
EXPTE. Nº  0076/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo procederá al rescate y reinstalación de las
obras  pictóricas  que conforman el Patrimonio de esta Municipalidad.-

ARTICULO 2º) Dispondrá la exhibición de las mismas en los lugares naturales  para
ello, como: Museo, Casa de la Cultura, recinto del Honorable Concejo Deliberante, u
otro lugar que el Departamento Ejecutivo considere oportuno.-

ARTICULO 3º) Procederá a efectuar un listado de la existencia de obras pictóricas  y
esculturales, estableciendo su origen y autoría.-

ARTICULO 4º) Los gastos que ocasiones la restauración se imputarán a la Finalidad  I
– Programa 1 – Partida 1.1.2.3.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Mayo de 1998.-

Registrada bajo el número: 1606-98


